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AUTOR: ODARDA María Magdalena

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Salud, la 
necesidad del funcionamiento de una sala de atención médica 
primaria y la disposición de vehículos de traslado de pacientes para 
las localidades de El Foyel, El manso Medio y El Manso Inferior.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   LASSALLE        DIETERLE        GONZALEZ        HOLGADO        ROMANS     
   SANTIAGO        SARTOR        ACUÑA        PERALTA        ARRIAGA        DI GIACOMO     
   PINAZO        GRAFFIGNA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 01 de Junio de 2005 

 


